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DESPACHO DE COMISION  

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los 23 días del 
mes de Septiembre del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de RESOLUCION, contenido en el Expte. Nº 042/14, caratulado: 
“SOLICITA LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO EXCLUSIVO PARA LA 
ESCUELA SECUNDARIA POLIMODAL Nº 57 DE ESQUIU – 
DEPARTAMENTO LA PAZ” iniciado por el Diputado RUBEN CEBALLOS---- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 
 

RESUELVE; 
 
 

Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general del presente 
proyecto de Resolución. 
 
Segundo: En particular se recomienda modificar su articulado, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

RESOLUCION 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Sol ici tase  al  Poder Ejecutivo Provincial  a través 
del  área correspondiente, proceda a determinar un predio en la 
Local idad de Esquiú, Departamento La Paz, que reúna los 
requisi tos indispensables para la construcción del Edi ficio de la 
Escuela Secundaria Pol imodal Nº 57.  
 
ARTÍCULO 2°.- El predio ci tado en el  artículo 1 podrá ser del 
dominio público provincial , no siendo esto asi , el  Poder Ejecutivo 
Provincial  deberá elaborar e instrumentar el  correspondiente 
proceso de expropiación. 
 
ARTÍCULO 3°.- Sol icítase al Poder Ejecutivo Provincial   que a 
través del  área correspondiente elabore la documentación 
técnica y legal pertinente para la construcción del  edi ficio 
destinado a la Escuela Secundaria Polimodal Nº 57.  
 
ARTICULO 4º.- De Forma.- 
 



FIRMANTES: DIP. SIMON HERNANDEZ, DIP. EDUARDO R. 
PASTORIZA, DIP. JUAN P. MILLAN, DIP. STELLA M. 
BUENADER, DIP. RUBEN HERRERA.  
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